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DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA:

Este diplomado pretende profundizar conocimientos en profesionales, para darles formación 

de expertos en acreditación y/o evaluadores de cal idad evaluadores del sistema nacional 

de acreditación de prestadores inst i tucionales de salud, que cumplan con el per�l técnico 

y competencias blandas que le permitan desempeñarse en forma exitosa en prestadores 

inst i tucionales y/o entidades acreditadoras.

Para complementar lo anterior, el  programa incluye una pasantía en una inst i tución cerrada 

de alta complej idad, con el objeto de real izar el  proceso de acreditación y/reacreditación 

que les permita a los estudiantes obtener además la cert i�cación del curso de formación 

de evaluadores del sistema nacional de acreditación de prestadores de inst i tucionales, 

previó cumplimientos de requisitos.

OBJETIVOS:

Formar a profesionales del área de salud como expertos en temas de acreditación según el 

Sistema de Acreditación de Prestadores Inst i tucionales de Salud vigentes en el país.

VACANTES

20 estudiantes 4 de junio de 2024

IN IC IO

Semana 1 y 4 de cada módulo los miércoles de 19:00 a 21:00 
hrs. El módulo 6 requiere 24 horas académicas en actividad 

clínica supervisada, 2 días de 9:00 a 18:00 hrs. En una 
institución de salud de alta complejidad designado por 

Universidad Mayor (fechas por de�nir según disponibilidad del 
campo clínico).

HORARIO

MATRÍCULA

$176.550

Desde el 13 de septiembre del 2023 
hasta el  14 de mayo del 2024

PERIODO DE POSTULACIONES

$ 1.390.000
ARANCEL DEL PROGRAMA
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PUBLICO OBJETIVO:

El programa está dir igido a profesionales o l icenciados de dist intas discipl inas que se 

desempeñan en el área de salud, tanto públ ico o privado, que requieran conocer, aprender, 

profundizar e incrementar sus conocimientos en el ámbito de acreditación nacional para 

inst i tuciones de salud en estándares de acreditación vigentes.

PERFIL  DE EGRESO:

El egresado del diplomado será capaz de preparar una inst i tución para el  proceso de 

acreditación, ayudando a desarrol lar en terreno habi l idades para la apl icación de los 

estándares de acreditación, además de acompañar a profesionales y técnicos en el 

cumplimiento del estándar de cal idad requerido por dicho prestador. 

Además, los estudiantes obtendrán un cert i�cado del Curso de Formación de Evaluadores 

del Sistema Nacional de Acreditación de Prestadores Inst i tucionales previo cumplimientos 

de los requisitos de aprobación exigido por el  programa, por lo que serán capaces de 

real izar las actividades un proceso de acreditación y/o reacreditación y formar parte de 

una Entidad Acreditadora en forma objet iva y competente.

METODOLOGÍA:

El Diplomado Acreditación para Inst i tuciones de Salud de Prestadores Inst i tucionales, se 

imparte en modalidad Blended, el  plan de estudios lo conforman 6 asignaturas que se 

desarrol lan en el ámbito de la acreditación nacional para inst i tuciones de salud con los 

estándares vigente, una de estas asignatura incluye una pasantía en una inst i tución 

cerrada de alta complej idad designada por la universidad, con el objeto de real izar el  

proceso de acreditación y/reacreditación que les permita a los estudiantes obtener el  curso 

de formación de evaluadores del sistema nacional de acreditación de prestadores de 

inst i tucionales, previo cumplimientos de requisitos.

El modelo pedagógico se construye sobre la experiencia académico-profesional izante de 

los académicos de la Escuela de Enfermería de la Facultad de Ciencias, de Universidad 

Mayor. 
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El enfoque metodológico de aprendizaje del diplomado está centrado en la interacción del 
estudiante con su docente y sus pares, que permit irá la construcción conjunta de 
conocimiento dentro de una comunidad de aprendizaje onl ine. Los estudiantes se vuelven 
agentes activos en el proceso de aprendizaje y los profesores en faci l i tadores, para la 
construcción de conocimientos, habi l idades y acti tudes. Todos los contenidos se trabajarán 
con énfasis en aprendizaje activo del estudiante.

El aprendizaje a distancia se trabajará, a través de una plataforma virtual con las 
siguientes metodologías: 

 - Clases sincrónicas part icipativas, foros de debates, foros de consultas académicas, 
trabajos grupales, capsulas pedagógicas, videos conferencias, tal leres, anál isis 
bibl iográ�cos.

 - En cuanto a las evaluaciones estas se efectuarán a través de evaluaciones 
formativas y sumativas en estas últ imas los instrumentos de evaluación podrán 
variar entre: pruebas onl ine (automatizadas), trabajos de desarrol lo, foros 
evaluados y presentaciones, cuestionarios, casos cl ínicos u otro que el docente de 
cada asignatura considere necesario.

Adicionalmente para dar cumplimiento a los requisitos del Curso de formación de 
evaluadores, los estudiantes deberán real izar una pasantía de dos días con 8 horas 
cronológica cada uno, en un centro de salud cerrado de alta complej idad designado por la 
universidad, al  término de este período los estudiantes deberán cumplir  con los requisitos 
de la evaluación en terreno:

 - Preparación informe.
 - Evaluación en terreno.
 - Presentación del Informe �nal de la evaluación.

CUERPO DOCENTE:

Ingrid Demandes Wolf (Directora del Programa)
Coordinadora de postí tulos y postgrados y Docente de la Escuela de Enfermería, Facultad 
de Ciencias, Universidad Mayor. Enfermera Matrona, Ponti�cia Universidad Catól ica de 
Chi le. Magíster en Enfermería mención Gestión, Ponti�cia Universidad Catól ica de Chi le. 
Diplomada en Gestión y Liderazgo para Servicios de Salud, Ponti�cia Universidad Catól ica 
de Chi le. Diplomada en Gerontología Social , Ponti�cia Universidad Catól ica de Chi le.
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CUERPO DOCENTE:

Ana María Herrera Ocares
Matrona. Master of Health Administrat ion, University of Southern Cal i fornia, Estados 

Unidos. Diplomada The Management of HMOs and Ambulatory Care Services, University of 

Southern Cal i fornia, Estados Unidos. Diploma de Cal idad y Acreditación en Salud, 

Universidad de Chi le, Facultas de Medicina. Directora técnica de entidad acreditadora AMH 

Cal idad Salud. Cuenta con basta experiencia en cal idad, gestión y acreditación en 

inst i tuciones públ icas y privadas en Chi le y Estados Unidos. Asesora de la OPS. Evaluadora 

del Sistema Nacional de Acreditación Chi leno-formada por la Superintendencia de Salud.

Elizabeth Hurtado Piutrin
Matrona y Licenciada en Enfermería en la Subsecretaría de Educación Superior de México. 

Magíster en Derecho de la Salud, Universidad de los Andes. Magíster en Administración de 

Sistemas de Salud, Universidad Andrés Bel lo. Directora Técnica Entidad Acreditadora 

Hurtado & Carrasco. Evaluadora del Sistema Nacional de Acreditación Chi leno-formada por 

la Superintendencia de Salud.

PLAN DE ESTUDIOS /  TEMARIO:

 •  Asignatura 1: 

 •  Asignatura 2:

  

 •  Asignatura 3:

 

 •  Asignatura 4:

 

 •  Asignatura 5:

 •  Asignatura 6:  

Marco Jurídico del Sistema Nacional de Acreditación.

Características Transversales del Estándar de Acreditación de Atención 

Abierta y Cerrada. 

Característ icas de Apoyo del Estándar de Acreditación de Atención 

Abierta y Cerrada y Estándares Especí�cos para Prestadores 

Inst i tucionales de Salud.

Herramientas de Preparación e Implementación del Proceso de 

Acreditación.

Evaluación en Terreno en el Proceso de Acreditación.

Ejercicio en Terreno en Prestador de Atención Cerrada de Alta 

Complej idad Seleccionado.



Más información en

postgrados.umayor.cl
600 328 1000 - contacto.postgrado@umayor.cl

Cumpliéndose las formalidades establecidas en el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales, Universidad Mayor se reserva el derecho a suspender 
o postergar indefinidamente el inicio de sus programas, de no poder alcanzar el número mínimo de participantes que el programa requiera.

Del mismo modo, y con sujeción a las formalidades, se reserva el derecho de hacer ajustes en el plan de estudios o en la nómina de académicos.


